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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

•

PARTE, OFICIAL
REALES ORDENES

Subsecretario
DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.:' En vista de un escrito dirigi
do en 6 de febrero último ti ~ste ~inisterio por el Capitán
general de Canarias, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que las hojas de servicios y documentación perso
nal de los jefes y oficiales que cambien de destino, se re
mitan directamente por el jefe del cuerpo 6 dependencia
en que sean baja al de aquel á que pasen á continuar sus
servicios, omitiendo el hacerlo por conducto de los Go·
biemos militares y Capitanías generales, á los cuales úni
camente se acudirá cuando por dificultades que no pudie
ran solventar por sí mismos, 6 por diferencias de criterio,
no se llegase á la admisi6n definitiva de dicha documen
taci6n. Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que la
referIda documentación, correspondiente á los jefes y ofi·
ciales que sean tlestinados á este Ministerio, 6 que desde
él vayan á otros destinos, se curse como se verifica actual·
mente por conducto de los respectivos Capitanes gene
rales.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de marzo de 1912.

l:UQUE
Señor••••

all

RECOMp'ENSAS
Cit'cular. Excmo. Sr.: Visto el expediente de juicio

COntradictorio incoado en virtud de la autorizaci6n conce
dida por la ley de 19de junio de 1909 (D. O. núm.' 135),
para d,epurar si el sargento fallecido del regimiento de In
fantería Jnmemorial del Rey níím. 1, don Ernesto Santa
maría Sampayo, se hizo acreedor á la cruz de la Orden dé
San Fernando por los méritos contraidos en la acci6n del
Jacan (Cuba) el 21 de diciembre de 1895; resultando que

. el ,expresado sargento hall~ndose efectuando un recono
cimiento, llevando á sus 6rdenes ocho soldados, se vi6
acometido por numeroso enemigo trabándose encarnizado
combate; q,ue incorporado á ~lloa un cabo y cinco solda..

: dos y mi práctico armado' que fdeí.'dn 'd~l destacamento
d~ Jacao con objeto de reforzar la pequeña partida y pro
t<"]er la retirl!d~, lii era, Q,ecesa.J:ia, intentó 'el referirlo lW'"
gento con su tropa avanzar hasta una casa pr6xima, para
hacerse fuerte en ella, siendo rodeados por numerosos
grupos enemigos que les cerraron el paso por todas partes
haciéndoles 'también imposible la retirada' que en situa-. 'Clón tan critica orden6 á su pequeña fuerza agruparse
alrededor de una gruesa palmera dispuesto á resistir hasta.
el último extremo, contestando aquel puñado de· valient:es
á las repetidas cargas al machete que el enemigo les daba,
con descargas, hechas con imperturbable calma á: la voz de
mando del sargento y al grito de <viva España"; ~ue des
concertado el enemigo ante resistencia tan tenaz que le
producía numerosas bajas, ape16 á intimarles la rendici6n
prometiéndoles respetar sus vidas, contestando eque los
soldados del regimiento del Rey no se rendían nunca,.;
que reanudado el ataque hasta que agotadas las municio
nes pudo acercarse el enemigo á aquel grupo heroico, y
después de una lucha al arma blanca en la que fué herido
por la espalda el ~argento Santamaría, muriendo al grito
de «muera defendlendo la bandera de la patria, viva Es
paña,., fueron macheteados los soldados, excepto cinco de
ellos y el práctico que pudieron escapar yUegar al desta
camento; considerando que los hechos realizados por este
sargento se hallan comprendidos en el caso segundo del
ar.tículo 27 de la ley de 18 de mayo de 1862, el Rey (que
DIOS guarde), de acuerdo ~on lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Martna en pleno, ha tenido por con
veniente conceder al sargento de Infantería don Ernesto
Santamaría Sampayo la cruz de segunda clase de la real
y militar Orden de San Fernando, con arreglo á lo precep
tuado en el artículo 4.° de la citada ley, á los efectos preve
nidos en el 1 I de la misma.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento ¡

y dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 21 de marzo de 1912. '

,_.. >¡'i:,::¡:,.: ::¡ j~lnuQUE ; 1111
Señor ..•

•••

Estado HUVOl Cenlrlll del EJército.
ESCUEL-A SUPERIOR DE :OUERM

Circular: Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido f
bien disponer que los 12 oficiales alumnos dé la 13.a pro
moci6n de la Escuela Sup~rior de Guerra, comprendidoel

,en la siguiente relaci6n, que empieza por D. Juan Iznardo '



Señor.... ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1912.

.' : L~.QUE . ¡:~
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22 marzo 1912-
Sangay y termina con D. Joaquín Martítegui Ballesteros,
pasen á efectuar sus prácticas reglamentarias en los des
tinos y durante el tiempo qae en ella se expresa, sin cau-

. Jlar baja en la situación de excedentes á que pertenecen
para efectos administrativos.

t¡i ,.:¡
¡¡¡o ~ Duración
;~ Po Armt'I! Empleos NOMBRES Destinos

'" de las práctica!. '" '"-: 9" --
Infantería ••• Capitán •.••• D. Jllan Iznardo Sangay.. . ••••••..•••• Comisión del Mapa de Granada.•
Idern .••.••• Otro........ » Erneterio Saz Alvarez .•.••••.•••••.• Idern •••.•.• '" .•••••.••••••..
Artillería•••• Otro........ » Lucas Cebreiro Curieses .••••.••.••• Idern del íd. de Valladolid .••••.
Idern .•••••. Otro.•.••••. lO José López García .................. Idern ..••.•••.••..•••••••••..
Infantería••• Otro....•••• » Manuel Noriega Ibáñez .•..••••••.••• Idern del Plano, de Menorca ..... De 1.0 de abril de
~dern ....... Otro.•••...• :J Vicente Lafuente Baleztena•••..•.•• Idern del Mapa de Valladolid; ••• 1912 á fin de junio

I3.a • 2.a •• Idern •.••••• Ler teniente. ~ Eduardo Casas Zabal1a ....••• , .•••• Idern .•.••••••.•••.••.•••.•••• del mismo año.
Idern ••••..• Otro.••..••• ,. Secundino Serrano Balrnaseda .•••••• Idern del íd. de Granada, .••••••.
Caballería••• Otro........ :J José Reigada Rodríguez ••••••••••••• Idern del íd. de Valladolid••••••
Infantería •.• Otro.••••••• :J José Garrido de Oro •.••.••••••••••• Idern del íd. de Granada........
Idern •.••••• Otro........ :> Manuel Larraz Tarnayo••••••••.••••• Idem ... ,1 .......................te ..' d' ah," d,
Idern ••.•••• Otro.•.••••• ,. Joaquín Martítegui Ballesteros ••••••• 1912 á fin de sep-

Grupo de escuadrones de Ceuta. tiern~re del rnis-
rnoano.

I
.

·Madrid 20 de marzo de 1912.
• 1.

,.'__ " ., •.. t-._ . '.~ • ~ 'J.. :-... l' .~' •. ¡: • l:uQue

Ma-

; ~ ! '
I'R.e.f:.aclón que. ~e cita. I

Comandantes .' i'

D. Gonzalo García Ruíz de Castañeda, de excedente en
MeJilla, al bata1l6n Cazadores de Chiclana núm. 17.

> Román Lozano Guardiola, ascendido, del bata1l6n Ca
zadores de Fuerteventura nÚJ;Il. 22, á situaci6n de
excedente en la quinta regi6n.

:> Francisco Morquillas Clua, ascendido, del bata1l6n Ca
zadores de Segorbe núm. 12, á situaci6n de exce
dente en Me1illa.

" Juan Marín de Foronda, exc~dente en Canarias, á igual
situaci6n en la primera regi6n.

" Ca:p.itanes i ¡ ;.;: i;:: i

b. Casimiro San Pedro Martínez, e~cedente en MeliUa, al
regimiento de Ceriñola nl1m. 42.

> Juan Romero L6pez, excedente en MelilIa, al regimien"
to de Africa núm. 68.

:J Julio Andreu Romero, excedente en MeliUa, ~1 regi~
miento de Africa núm. éS.

Coroneles

D. Manuel Montero Navarro, eicedente en MeliII9, ci vice
presidente de la Comisi6n mixta de reclutamiento de

, Alicante.
:J Carlos Carranque Marín, ascendido, del regimiento de

Melilla núm. 59, á situaci6n de excedente en Melilla.
,. Antonio Vallejo Vila, ascendido, del batal16n Cazadores

de Segorbe núm. IZ, á situaci6n de excedente en
Melilla.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes gen€rales de la primera, segunda, terce
ra y'quinta regiones, de Canarias yde MeJilla, Goberna
dor militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

Setelon de fnlatella
:ASUNTOS .GENERALES E INDETERMINADOS

,.,

Señor Capitán general de l~ segunda regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

pl..,
, \u

DESTINOS

E.xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de Infan~ería . comprendidos.en la
~iguiente relaci6n, p~sen á las slt~aclOnes 6 á servir los
destinos que en la misma se les senalan. •
, De real ~rden 10 digo á V. E. para SQ conocimIento y

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 16 de noviembre último,
promovida por el sargento del bataII6n. Cazadores de
Ciudad-Rodrigo, núm. 7, Joaquín TrespaI~lOs Fernández,
en súplica de que no sean considerados interrumpido~ sus
servicios para los efectos de ascenso á segundo teniente
(E. R.), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Const'jo Supremo de Guerra y Marina en 8 de ene·
ro último, se ha servido desestimar la petici6n del intere·
~do por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim,ento y
demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1912•

i
RECONOCIMIENTO DE RIOS ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro- i drid 21 de marzo de 1912. .
, AOUSTIN LUQUE

bar la Memoria descriptiva del reconocimiento de ríos ve-
rificado durante el año IgIl por la comísi611 del regi
miento de Pontoneros, nombrada para dicho efecto.

De real orden lo digo ;ti: V. E. para SIl conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma

'drid 20 de marzo de 1912.
\

Señor Capitán general de la quinta regi6n.
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de Guerra y Ma-

' .. ::":

III

1I _;

: . lil! I

MATRIMONIOS, I

. , , '\'. , I

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Menorca núm. 70, Sal
va:1or Tejada Hurtado de Mendoza, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo Con lo informádo por ese Consejo Supremo en
l.o. del actual, se ha servido concederle licencia para cbn
traer matrimonio con D.a Antonia Orfila y Gomila.

:De í'eal orden de lo digo á V. E. para su conocimien
fa y ~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•
Madrid :20 nt: ~arzo de 1912.

. el

Señor Presidente del Consej~ Supremo
rina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del ejército· territorial de Canarias, D. Pedro
del Toro Santana, afecto al bata1l6n Cazadores de Fuer
teventura nÚm. 22, el Rey (q. D. g.), de- acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 7 del mes ac
tual, se ha servido concederle licencia pata contraer matri
monio con D.a MicaelaBarrera y Fariña.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1912.

; ?J! r:::.;: i'\. i : :CUQUE l' i I

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, Nor
berto Plaza Moreno, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 2 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio coa
D.a María Concepción]arque Lavay.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y detnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1912.

, '._', "" DU.QUE I ',;

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señ.or Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Capitán general de Baleares.

RlScmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería, D. Eduardo Araujo Soler, con des
tino en el regimiento de Mallorca núm. 13, el 'Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Consejo
Supremo en 7 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a ]oaquina Dualde
y Malo de Molina. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gual'de á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1912.

1 \t,.¡ L"uQUE. \

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

•• I

D' José Duarte Iturzaeta, del regimiento de San Fernando
núm. 11, al de Galicia núm. 19.

) Nicanor Soria Ossorio, del regimiento de San Fernan
do núm. Il, al de Asia núm. 55.

» Rafael Lecuona Hardiss6n, del regimiento de las Pal
mas núm. 66, al de Tenerife núm. 64.

» Luis Salazar Baez, del regimiento de Tenetife núm. 64,
al de las Palmas níim. 66.

) José García Bofill, de la reserva de Alicante núm. 48,
al regimiento de Africa núm. 68.

» Federico Blasco Perales, de excedente en Melilla, al
batallón, Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7.

» Federico Rebanal Quejo, del batallón Cazadores de
Estella núm; 14, al de Fuerteventura núm. 22.

» Ricarqo Argos Tuells, del regimiento de San Ft>rnan
do núm. n, al bata1l6n' Cazadores de EstelIa nú·
mero, 14.

) Joaquín Rodríguez GrifoIl , del regimiento de Africa
núm. 68, á la reserva de Alicante núm. 48.

» Enrique Muñoz Puente, del regimiento de Ceriñola nú
mero 42, al de Vi!caya núm. 5l.

... Agustín Fernández Chicana Ambort, ascendido, del
regimiento de Mallorca núm. 13, á situaci6n de ex
cedente en Melilla.

Capitán (E. R.)

D. Dionisia Chimarro Moreno, ascendido, del regimiento
de Africa núm. 68, ála zona de Málaga núm. 17, en
situaci6n de reserva.

r:~ 1 ': ~:,j :~':~ erinie~os t~nienfes ;' ,'"oi i! :. r
D. Ramón Soriano Cardona, del regimiento de Tenerife

núm. 64, al de Alcántara núm. 58.
lO> Enrique Calvet Sandoz, excedente en Melilla, al regi

miento de Melilla núm. 59.

erimer9S tenientes (E. R.)

;O. Lucas Sánchez Menchón, ascendido, del regimiento de
Mallorca núm. 13, al mismo.

... José Concas Chech, ascendido, del batallón Cazadores
de Segor.be, núm. 12, al mismo.

Segundos tenientes

D. I1defonso Rojo Rubio, del regimiento de Guadalajara
núm. 20, al batall6n Cazadores de Mérida núm. 13.

[ ... Ricardo Sala Ginestá, del bata1l6n Cazadores de Méri·
da núm. 13, al regimiento de Guadalajara núm. 20.

... Rafael Carlier Rivas, del bata1l6n Cazadores de Chiela
. na núm. 17, á la Milicia Voluntaria de Ceuta.

Madrid 21 de marzo de 1912. LUQUE

.MAESTROS ARMEROS

. Ecxmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el alumno aprobado de la fábrica de armas de
Oviedo, D. Domingo Torr6n Sandar, sea nombrado maes
tro armero de 3.ll cIase Y pase destinado al grupo de
aOletrallador~s del regimiento Infantería de Africa nú
mero 68.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1912.

..

. Señor Capitán general de MeJilla.

Señores Capitán general de la sép~ima re~i6n é Interventor
general de Guerra, .

Excmo. Sr.;-Accediendo á lo solicitado por el sargen
to del regimiento Infantería del Infante núm. 5, Primitivo
Barraehina Chorro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 2 del actual, se
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•• ',. a" t; ..

DIQUE

Excmo. Sr.: En vista de la certificaci6n de reconocIó
lmiento facultativo practicado en el comandante de Caba·
lería, D. José Jaime Rodríguez, en situaci6n de reemplazo
por enfermo en esa regi6n, que V. E. remitió á este Mi.
nisterio, y comprobándose por dicho documento que el
interesado se halla en condiciones para ejercer las funciO·
nes de BU empleo. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el referido jefe vu.elva al servicio activo, pero
debiendo continuar en la situación de reemplazo forzosQ
hasta que le corresponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alioa. Ma
drid 31 de marzo de 1912.

¡:' L<UgU.

Señor Capitán general de la segunda región.

! .. :¡ll;...i~..J .... t·: .11. :l ..... · .~~!,.J,~jl

REEMP.LAZO
EEmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman

dante del regimiento Cazadores de Talavera, 15.· de caba
llería, D. Pedro Sanchis Soler, en instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en la del corriente mes, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle 'el pase á situaci6n
de reemplazo, con residencia en Palencia y por el término
de un año, con arreglo á las prescripciones de la real oro
den de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 r de marzo de 1912.

IIJI,¡:-

ha flervido concederle licencia para contraer matrimonio
con FeUpa Garcia de Vega Sánchez.

De teal orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos alias.
Madrid 20 de marzo de 1912.
, , :r:'TJQUlll , I

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina.

Seii.or Capitán general de la quinta regi6n.

:,,_\.j' ," i . III .: ¡

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soliCitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Isabel JI núm. 32,

. Gregario Heras Castrodeza, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado per ese Consejo Supremo en 29 de
febrero pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con María Paz Aguilar Ro
dríguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1912.

k"tJ~,

SeiIor Presidente del Consejo Supremo de Guerta y Ma-
rina. ' ,

. Señor Capitán general de la séptima regi6n.

, ',"J, ..t- .
,/. SUELDOS, HABERES Y :GRATIFICACIONES

, ,
: \

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en su em
pleo, á los capitanes de Infantería, D. Braulio Ordoñet
Yasel, D. Angel Guinea León y D. Eduardo Carbajo Her
mndez, con destino en los regimientos Infanteria de
América núm. 1:4, Alava núm. 56 y Andalucía núm. 52,
respectivamente; sujetándose el percibo de dicho deven
go, que empezará á contarse desde L° de abril próximo,
á lo prevenido por real orden circular, de 6 de febrero
de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Seliores Capitanes generales de la quinta y sexta regiones
é Interventor general de Guerra.

•••

SIma. de tabllllerlll
DESTINOS

'Excmo. Sr.: En vista de la certificaci6n de recono
cimiento facult~tivo practicado en el teniente coronel de
Caballería D. Pedro Payo Yanguas, en situación de reem·
plazo por e'nfermo en esa regi6n, que V. E. remitió á este
Ministerio con su escrito de fecha 26 del mes de febrero
último, y'comprobándose por dicho documento que el in·
terésadó se halla en condiciones para ejercer las funciones
de su empleo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el referido jefe vuelva al servicio activo, pero debien
do continuar en la situación de reemplazo forzoso hasta
que le corresponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzo de 1912.

L'u,QUE

Señor Capitán general de la octava regi6n.
, , ,

Señor Capitán general de lá sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

,Inlen4encla GeDeml Militar
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 8 del actual, rerer~nte al abaste
cimiento de harinas á los establecimientos de suministro
de Intendencia encIavadosen esa regi6n, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de
subsistencias de Zaragoza se efectúen las,remesas de 200
quintales métricos de dicho artículo á cada uno de los
parques de Intendencia de Palma y de Mahón, con obje'
to de cubrir las atenciones del servicio y repuestos regla..
mentarios; debiendo af~ctar al capítulo !O, artículo 1.0 del
vigente presupuesto, los gastos que se originen por con
secuencia de estas remesas.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 20 de marzo de 1912.

'" ; : ' , LUQUE I ! ¡
Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitán general de la quinta regi6n, Interventor
general de Guerra y Director de la fábrica militar de
subsistencias de Zaragoza.

l. I

TRANSPORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúe el transporte del material que á continuaci6n
se indica.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1912.

, LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y séptima re
giones é Interventor general de Guerra.

r

j
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Señor Capitán general de la séptima regi6n:

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Caballería.

Excmo. Sr.: Aprobandd 10 propuesto p&.t' el Directo!"
de la Academia de 'Caballería, el Rey (q, D. g.) ha tenido
á'. bien dÍlipotier que el comandante D. F'rancisGo Abarca
Vicente, ascendido ae!!tt'l empleo por real orden de 4 del
actual (D. o, núr.il. 52) y ét1S1tuáci6n de exced~n.te IXl!"
otra de 13 del mismo mes (D. O. núm. (0), contlOue defl-o'
empeñartdo, en comisi6n, el cargo de profesor hasta fin de
cUrso, con arreglo á lo prevenido en el arto 22 del re?l deM

cretO de f.8 de junio último (c. L. núm. 109); deb~endo

cobrar su sueldo por el cap. Ij, arto 2.°, y la gratificación
de profesorado con cargo al presupuesto. . .•

De real orden 10 digo á V. E. para su conoClmtento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ~o de nllltZO de 19U.

demás efeclOiJ. Dios guarde á V. E. mucho.añoll. Ma
drid 20 de marzo de 1912.

Señor Capit4n general de la séptimaregi.6n:

Sefun'es Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Caballería.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Presi
dente del Consejo de AdministraCión del Colegio de SanM

tiago, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el co
mandante profesor de dicho Colegio D. Miguel Galante
Pata, ascendido á este empleo 'por real orden de 4 del pre
sente mes (D. O. núm. 25), continúe desempeñando el
cargo de profesor, en comisi6n, hasta fin dd curso aca
démico.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimient~y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año:9. Ma-'
drid 20 de marzo de 1912•

1 • "

• { ~ _ \.. • 1
PENSIONES

•••

letclon fe JustiCIa VAsuntos generales

Ll:.r.QUE:

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

•••

IntervencloD general Militar
[; : : [DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n fecha
20 del mes actual, ae ha servido disponer que el iqterven
tór de distrito con destino en la se~ta regiún, D. Luclano
Navarro y Velázquez de Castro, desempeñe en comlsi6n
el cargo de Interventor militar de esa regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su·conocimient'ó.,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa., Ma..
ddd 21 de marzo de 1912. .

: ; "'1 'é :pr~

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arreglo á lo pre
venido en el real decreto de 22 de julio de Ig09 y reales
órdenes circulares dictadas para su apHcaciQn en 4 de
agosto y 8 de noviembre del mismo año (D. O. núms. 162,
172 Y 252), ha tenido á bien conceder, con carácter pro
visionol, á Aurora Angueira Tojo, esposa del soldado re.

'servista del regimiento Infantería de, Zaragoza núm. 12,
Manuel Fontán Monteagudo, ¡la pensi6n de 50 céntimos
diarios de peseta, á cobrar por la caja de recluta de San
tiago núm. 105.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1912.

ImJ8n de InstrncdOD. ReclutamIento, CUerDOS dlvmos

Excmo. Sr.: .Aprobando lo propuesto poi' el Director
de la Academia de Caballería, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que el capiUn D. Victoriano Ruiz Manza
nares, ascendido á eate empleo por real orden de 4 del
actual (D. O. núm. 52), y en situación de excedente por
otra de 13 dI:'! mismo mes (D. O. núm. 60), continií,e des
empeñan lo, en comisi60, el cargo de profesor hasta fin de
Curso, con arreglo á lo p'revenido en el arto 22 del real
decreto de 1.° de junio último (C. L núm. 109); debiendo
cobrar su sueldo por el cap. 13, arto 2.°, y la gratificaci6n
de profesorado con cargo.al presupuesto.

De real ordcJ.'!, lo Qi~o á V. E. para su conoeimiento '1

Señor Capitán general de la séptima rEgi6n;

Serenísimo Señor Presidente del Consejo de Administra":
ci6n del Colegio de Santiago y Señor Interventor gt~..
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por V. E. á
este Ministerio, el R~y (q. D. g.) ha tenido á bien dispo.
ner .que el comandante de Infantería D. Eugenio Moreno
Sarrais, ascendido á este empleo por real orden de 1.0 elel

,actual (D. 10. núm. 50), continúe prestando sus servicios
~n comisi6n en el Colegio de Huérfanos d.~ la (Juel'ra, de
biendo percibir sus haberes por el destino de plantilla qne
se le asigna.

J?e real o~dl?!llo, digo lo V. E. pªra SQ conocimiento y

'.

': ,11 l. ', ,
; ,

1 'DEStINOSI :
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RECLUTAMIENTO; y REEMeI:AZQ DEV EJERCITO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el di
rector de la Academia de Caballería, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder la gratificaci6n de 600 pesetas anuales
á partir de L° del mes actual, al primer teniente ayudante
de profesor de la misma, D. Federico Garcfa Balmori, por
hallarse comprendido en el arto 8.° del vigente reglamento
para academias militares, aprobado por real decreto de 27
de octubre de 1897 (C. 1. núm. 281).

De real orden lo digo á V. E. para I!U conocimiento y

Señor Capitán general de la séptima región;

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. re
miti6 á estp. Ministerio en 6 del mes actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien declarar con derecho á retiro de prime!;
teniente cuando lo obtenga, al guardia de ese Real Cuerpo,
don Félix Bazaco Gutiérrez, por haber cumplido en fin del
mes anterior diez años de permanencia en el mismo que
al efecto se requieren, con arreglo al artículo 140 del re
glamento y según lo dispuesto en las reales 6rdenes de 11
de junio de 1881, 1.0 de enero de 1884 y 16 de mayo de
1893 (C. L. núm. 175); debiendo usar el distintivo señala
do en la primera de dichas soberanas disposiciones y expe
dírsele el correspondiente real despacho.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E ••muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1912.

., ~ ! . nt(QUlll 1 :"[

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos. \

:.; LU,rJUE:¡¡

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n y Director
,general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don
Gonzalo Alvarez Alonso, vecino de ValIadblid, en solici
tud de que se le autorice para abonar la cuota militar que
señalan los articulas 267 y 268 de la ley de reclutamiento,
á fin de reducir el tiempo de servicio en filas de su hijo
Felipe Alvarez Avila, el Rey (q. D.' g.) se ha servido d~s.

estimar dicha petici6n, con arreglo al artículo 276 de la
mencionada ley, el cual determina que los indicados bene
ficios tenddn que ser soliCitados antes del sorteo de los
interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1912.

~2 marzo I9U

..

• I I

INVALIDOS

MATRIMONIOS

...... ~. -

Señor CapitJn general de Baleares.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el primer
teniente de InfanteIfa, D. Calixto Montaner y Menéndez
Arango, con destino en el regimiento de Palma núm. 6I,
el Eey (g. D. g.), de acuerdo con lo -informado por ese
Consejo Supremo en 7 del mes actual, se ha servido con·
c""¡,,,rln licencia para contraer matrimonio con doña Emi
XiJ VWalonga y AIQmar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1912.

:CuQUlt

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

..

:Lu~UE

Sd'í:Jr Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de Melina é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
Capitanía general de Melilla, á instancia del soldado del
regimiento Infantería de Africa núm. 68, Ginés Sansano
l-?omero, en justi5.caci6n de su derecho á ingreso en ese
(;uer¡:tn; y resultando comprobado que hallándose el recu
rrente de operaciones en MelilIa asisti6 el 23 de julio de
1909 al combate sostenido en las inmediaciones de Sidi
Musa, siendo herido de bala, de cuyas resultas fué declara
do inútil para el servicio, el Rey (q. D. g.), de acuérdo
con 10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y
1'.1arina en 4 del mes actual; ha tenido á bien concederle el
ingreso en Inválidos que solicita, una vez que las lesiones
que presenta se hallan incluidas en los arts. 2.° y 3.°, ca·
pítulo 2.° del cuadro de 8 de marzo de 1877 (C. L. núme
ro 88), y en tal virtud comprendido en el arto 2.° del re·
~lamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aprobado por
real d~creto de 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

D<l real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d:id 20 de marzo de 1912.

de~ás efectos•. Dios guarde ~ V. E. lU'lChos afiol. Ma.. '1' Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado p~r el co-
drld 20 ~e. ~arzo de 1?},z, . _...... mandante de Carabineros de la Comandancia de Tarrago-

, ,... ,. . AausTIN Luc¡ue na, D. Antonio Guardiola Csvanyes, el Rey (q. D. g.), de
Señor. Pre~itiente del Consejo de Administraci6n de la Ca- acuerdo con lo informado por ese Consejo Supr~mo en

Ja de B:uértanos de la Guerra. 7 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
S - . contraer matrimonio con D." Gertrudis Mercedes Cortés

enores Oapltán general de la primera regi6n é Interven- Garrig6.
tor general de Guerra. De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y

! " ,"" . ':'7,: -, ....¡' • I I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol años. M••
• 1.# .~. ';}~ " :: drid20demarzodel912. '

E~~~o. S:.: En vista del eSl:rito que V. E. dirigi6 áe:te H11ntsteno en 13 de! mes pr6ximo pasado, propo
t1.1;ndo para que desempeñe el cargo de vocal de la Comi
S10n , n:1xta de reclutamiento de la provincia de Zaragoza
al m.edlCO mayor de Sanidad Militar don Francisco García
Barzala, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1912.

.r. -'-1 .- J..l1QOJl

Señor Capitá.q general de la quinta regi6n.

:~
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Sefior Director general de Carabineroa.
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Señor .••

De reaI orden lo digo á V. E. pata su conocimiento 'l
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1912•

DISPOSICIONES
de la Sulmretarra y sereiones de este Ministerio

J da ras ~¡JOOdencias Centralr,s

Sección de IDlaoterlo
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. La Junta central de enganches y reengan
ches, con fecha 28 de febrero pr6ximo pasado, remite rela
ci6n de 33 sargentos clasificados para el reenganche como
dispone el apartado (b), regla 8.a de la real orden ci,rcular
de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6); en su consecuen
cia, el Excmo. Señor Ministro de la Guerra se ha servido
disponer que á los referidos sargentos que figuran en la
siguiente relaci6n, les sea concedido el primer período de
reeng3ll1che y á partir de la fecha que á cada uno se les
señala en la ya citada relación.

Dios guarde á V..• muchos años. Madrid 20 de mar-
~o de 1912. .

El Jefe de la Sección,
José. L6pez Torrén,s, , -

Ma·

..¡ ·',1

,1
1111

;VACANTES' .... '.

O. O. n6m. 67

demá:s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 20 de marzo de 1912.

., ::< ;v.::: , ~uQ'Ulll : 1.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Caballería.

fi i '" , I I I '-," r

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. á es
te Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
la gratificaci6n anual de 1.500 pesetas, á partir de 1.0 'del
mes actual, con cargo al presupuesto de e'Se cuerpo, al ca
pitán profesor de Jos colegios del mismo, D. F~rnando Pi
nuaga Moreno, con arreglo al real decreto de 4 de abril
de 1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Oiol guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1912.

Circular. Excmo.-Sr.: Existiendo una vacante de ca
pitán profesor en el Colegio de Santiago, para huérfanos
del arm.a de Caballería, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los del referido empleo y arma que deseen ocu
parla, promuevan instancias, que deberán encontrarse en
este Ministerio en el término de un mes á partir de esta
fecha, acompañando á las mismas' copia de las hojas de
servicios 'l de hechos. í

'1 .
~e.l''¡¡ció,ft que, se cita

1 ,
FECHAS I

en que reuuJeron !
condiciones segun clasificación FECHA

practicada por la ¡ en que les corresponde
Junta Central

CUerpos NOMBR:ES !

Día Mes !lAño I Día Mes Aüo
I
I ----, ..---

Reg. Ceriñola, 42 ••••••••••••••• Jacobo Rovira 11ás......................... 21 febrero ..••. IgIl [ i marzo....... IgIl
Bón. Caz. Tarifa, 5 •••• ,••••••••••• Eduardo Valderas LeaL .........••..•... : •. 2g abril. ••.••.• 191I

11 1 mayo ..•.•• 19 11
Reg. Extremadura, IS ••••••••••• D. Luis Arjona García..••.....•......••••.. 27 mayo ...•.•• IgIl

f 1 junio ..•.••.Idem San Marcial, 44., • • • • • • •• • Ferna·ndo Santamaría Pesqueira..••.••.••.•. 1 junio........ I9Il Igll

Idem Galicia, 1g •••••••••••••••• Francisco Giménez Gil ••••.............•... 5 idem..••..•. IgIl

f
.

Idem Ceriñola, 42 ............1 .. Emilio San Juan García..................... 31 idem........ IgIl 1 julio ........ l')1I

Idem Isabel la Cat6lica, 54 ••••••• Amadeo Núüez Miranda ••.•.••••••••.•••..• 12 julio..•..••. IgII

Ir
1 agosto ...... IgIl

Idem Serrallo, 69 ............... José ]l,foreno García ........................ 3 agosto •.•..• Igll 1 septiembre•. Igll
Idem Mallorca, 13 ............... Herminio Vigil Ugalde..................... 3 septiembre.. IgIl

(
Idem Extremadura, 15 •••••••••• Rafael del Rosal Caro •..•••••••..••...••..• 4 idem_ •...•• IgIl
Idem Mah6n, 63 •••••.••••••.••• Agustín Damiá Oliva ..••••.•••.••.••.•.•... 12 idero........ IgIl 1 octubre .••.• 19 1 1
Idero Reina, 2 •.•••••••.•••••••• Rafael Barbancho Perea .................... 13 idero ..... , IgIl
Idero Albuera, 26 ••••••.•••...• _ Fausto Sedano Loza..•...•••..•..••... ; .••. 28 idem........ IgIl
Bón. Caz. Barcelona, 3••••.•••..• Miguel González Meseguer..••.•.••••'..••.•• 10 octubre ..... Igl I
Reg. Guipúzcoa, 53 ' ••.••••••.•• D. Angel Cañedo-ArgüeIles Fernández ..•••• 13 idero........ Igll
Idero Cantabria, 39••• : .••••.•••• Luis Aleroán Vicente..•••.•.•....•......... 21 idero........ Igll
Idero Alcántara, 58 .•••••••••.••. José Escandell Roig ........................ 23 idem........ IgIl 1 tiovittrobre •• 19I!
Idem Africa, 68.••.••••••••••••• Miguel Carnero Trujillo ..•••••.......•.•••. 27 idem........ IgIl
Idero Melilla, 5g................ Alfonso Jiroeno Daroca ...•..•••••........•. 1 novierobre •. IgII
Idero Princesa, 4 ••.•••.•••••••• Ricardo del Rey Barraquet ••...•.•.••.•.•..• 1 idero ...••.. Ig11
Idero Rey, l. •••••••••.••••••••• Angel Fre:x.inet Senao...................... 2 idero........ IgIl

IIdem Princesa, 4., •.•• ; ••••••••• José Pastor Gisbert ........................ 4 idero........ Igll
Idem Zaragoza, 12............... Benito Franqueira .•..•.•.•..•.•••.•...••.. 9 idem........ IgIl
Idem Guía, 67 ••••••••••••••••.• Antonio Sarmiento Hernández .•.•..••...••. 12 ídem........ IgIl

dicierobre .••Idem'Sevilla, 33 ................ Fernándo Sánchez Sánc;hez..••••••..•...•... 14 ídem.••...•. IgIl 1 19 11

Idem León, 38.••• , ••••••••••••. José Piñel Estévez .... , •..•....•....•....•. 18 ídem.••..... , 1911 IIdero Sevilla, 33 ............... Francisco Andreu Costa ................... , 25 ídero........ IgIl
Bón. Caz. Llerena, 1 1 ••••••.•••• José Puente Martín ....................... 11 28 ídem........ Igll
Reg. Mahón, 63.••••••••••••••.• Saturnino Sáez Saura...... , •........••• : ... 2 diciembre ... IgIl

tIdem Cantabria, 3g•••••••••••••• Mariano Gaviria Ayucar•.•••..••••.•.••••. '11 3 ídero... , •... 1911
Idero Rey, l. .•••••••••••••••••• Feliciano Jiménez Sanz .•••••.•••••.•.•.•..• 3 ídem........ IgIl

\
1 enero.~ .. " . Ig1.3

Idero Africa, 68. • •••••••••••••. Enrique Medina Vega..................... '11 17 idem.••... ~, Jr~1 1

IBón. Caz. Barcelona, 3 •••••••••• Julio Nonide Creus...••••••••••••••.••••••• 26 ídem.• 11' • "1 19 1 1

11.. ¡ , - 1
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Circular. Debiendo cubrirse por oposid6n, á tenor
del vigente reglamento una plaza de músico de tercera
correspondiente ti clarinete, que se halla vacante en el regi
miento Iñfantería de San Marcial núm. 44, cuya plana ma
yor reside en Durgos, de orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra se anuncia el opottuno concurso, en el cual
podrán tomar parte los individuos de la clase civil que 10
deseen y reunan las condiciones y circunstancias perso·
nales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se clirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 29 del actual.

11adrid:l0 de marzo de 1912.
El Jefe de la Sección.

José LótJez Tot'réns.

•••

IKcl611 de SanIdad HOllar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
el Jele de la farmacia militar de esta corte núm. 4, de que

V. E. di6 cuenta á este Ministerio en escrito de II del
actualj y encontrándose comprendido el prácticante civil
de la misma Félix González Iñiguez, en el artículo 12 del
reglamento de 9 de mayo de 1908 (C. L. núm. 77), de or
den del Excelentísimo Señor Ministro se le concede el
ascenso á la segunda categoría, asignándole la gratifica
ci6n diaria de 3,50 pesetas desde ell.o de abril próximo.

Dios guarde á V. E. muchos 'años. Madrid 20 de
marzo de I9I2.

,El lefe de ~a Seooión,

Jo~e tk Laca/k.

Excmo. Señor Inspector de Sanidad Militar de la primera
regi6n.

Excmo. Señor Presidente de la Junta facultativa de Sani~

dad Militar y Señor Director del Laboratorio Central
de medicamentos.

TAL~Res DIU. D1::P6SITQ D~ LA O(¡l!ltRA


